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San Gil, 16 de mayo de 2022 

Señores  

DRA. LIDA ALEXANDRA FORERO BERNAL  

MIEMBROS DEL COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DE CONTROL 
INTERNO Y DE GESTION Y DESEMPEÑO  
Instituto de Cultura y Turismo de San Gil 

Ciudad  

 

ASUNTO: SOCIALIZACIÓN RESULTADOS DEL FORMULARIO ÚNICO DE REPORTE DE 

AVANCES DE LA GESTIÓN – FURAG 2021.   

La oficina de Control Interno conforme lo establece el artículo 9 de la Ley 87 de 1993 y 

el artículo 3 del Decreto 1537 de 2001 y demás normas afines, se permite socializar los 

resultados del formulario único de reporte de avances de la gestión– FURAG evaluación 

vigencia 2021, utilizada como herramienta para la medición de la gestión y desempeño 

institucional territorial del Instituto de Cultura y Turismo de San Gil, obteniendo según 

la dimensión el siguiente puntaje:  

INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO DE SAN GIL 
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Con el presente informe “resultados FURAG 2021”, el cual tiene como propósito dar a 
conocer los avances e identificar los aspectos susceptibles de mejora, respecto a la 
gestión y el desempeño sobre el estado de avance del sistema de control interno del 
Instituto de Cultura y Turismo de San Gil, el cual sirve a su vez como insumo para la 
elaboración de los informes de gestión de las diferentes áreas.  
 
Por lo antes expuesto, se requiere revisar de manera mancomunada las 
recomendaciones de cada uno de los componentes de las políticas de gestión y 
desempeño institucional expuestas por el DAFP en el link 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZTgwYTg4NGMtZGZhMy00YmE0LWI0ZWItN2Fj
YmUxMDQ1MWYyIiwidCI6IjU1MDNhYWMyLTdhMTUtNDZhZi1iNTIwLTJhNjc1YWQxZGYx
NiIsImMiOjR9&pageName=ReportSection396d1cd03a850a004c59, realizar durante la 
presente vigencia los autodiagnósticos correspondientes, en aras de fortalecer los 
resultados del reporte de gestión, en especial los componentes con puntaje más bajo, 
de igual forma se realicen las acciones preventivas y correctivas a que haya lugar.   

 

Agradezco la atención prestada.  
 
 
 
 
MARÍTZA URIBE RAMÍREZ 
Profesional Universitario con funciones de Control Interno  
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